
  

  

142173] 
- NEGOCIOS COTOPAXI NÉGOPAXI ' == 

SOCIEDAD ANONIMA , 20335. 

Quito, 1 de Agosto de 2016 4 

Señor: 

RAMON MOLLA ENGUIDANOS Y 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por ta presente/ñe es grato comunicar a Usted, que la JuntalGeneral Universal de 

Accionistas kié LA COMPAÑÍA. NEGOCIOS COTOPAXI NEGOPAXI S.A. jen sesión 
del día 29 de Julio de 2016,/resolvió reelegir a Usted, como PRESIDENTE de la 

compañía, para un periodo de TRES(3) pños. 
A 

  

De conformidad con los Estatutos Sociales, le corresponde al PRESIDENTE” 

reemplazar/al Gerente General, fcon todas sus atribuciones de representación legal, 
judicial y extrajudicial, en caso de ausencia d O fallecimiento; y, en este último caso, 
hasta que la Junta General, designe el titular. 

NEGOCIOS COTOPAXI NEGOPAXI S.A] se constituyó [mediante escritura pública 
otorgada ante el Notario Trigésimo Séptimo del Cantón Quito/el 4 de septiembre de 

2013 (e inscrita legalménté “en “el Registro Mercantil del Cantón Quito/ el TO de 
septiembre de 20134 Ak 

A 3431. 
Deseándole éxitos en su gestión. 

Atentamente, 

- RAMÍREZ SIMANCAS É 
Secretario Ad - 

En ésta misma fecha/ aceptoJel nombramiento de PRESIDENTE ¿de la empresa 

NEGOCIOS COTOPA T NEGOPAXI S.A., para el cuaT”hé sido elegido.- Quito,ya 
     

    

  

RAMON MOLLA ENGUIDANOS ( 

Pasaporte Español 4 XDA912602 /
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[FRÁMITE NÚMERO: 50833 

  

  

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DF INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

        

NÚMERO DE REPERTORIO: 36345 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 15/08/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 12094 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: NEGOCIOS COTOPAXI NEGOPAXI S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR MOLLA ENGUIDANOS RAMON 

IDENTIFICACIÓN XDA912602 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 3   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM. 3431 DEL 10/09/2013 NOT. 37 DEL 04/09/2013.- MMB 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA, LGS; CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LANORMATIVA VIGENTE, 
2 

    
  S 

E DEFIMIJIÓN: QUITO, A 15 DÍA(S) pÉL LES: DE AGOST Efzoss 

o 

  

   

  

     

  

“(DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 
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